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RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA L_Ai CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LA 
CONCESIÓN QUE AMPARA EL USO, APRG;)VECHAMIENTO Y EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE 
LA FRECUENCIA 820 KHz RESPECTO DE LA ESTACIÓN CON DISTINTIVO DE LLAMADA XEBM
AM Y SU FRECUENCIA ADICIONAL 105.7 MHz CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHBM-FM, 
AMBAS EN SAN LUIS POTOSf, SAN LUIS POTOSf, OTORGADA A <;ENTRO \ DE 
TELECOMUNICACIONES Y PUBLICIDAD DE 1. MÉXICO~-S.A. DE C.V., A FAVOR DE LA 
SOCIEDAD MERCANTIL TRANSMISIONES MIK S.A. DE C.V. 

ANTECEDENTES 

l. Decreto de Reforma Constitucional. El 11 de junio de 2013, s7 publicó en el Dtario 
Oficial de la Federgción (en 1Io sucesivo el "DOF") el "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 
94 y 7 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de telecomunicaciones" (en lo sucésivo el "Decreto de Refdrma Constitucional): 
mediónte el cual se creó el Instituto-- Federal de Telecomunicaciones, (en lo 
sucesivo el "Instituto"), como un órgano autónomo que tiene1 por óbjeto el 
desarrollo eficiente de la radiodifusióA-y las telecomunicaciones. 

1 

11. Decreto de Ley, En f~ha 14 de julio de 2014/se publicó en el DOF el "Decreto por 
el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley 
del Sistema Público de Radiodifusión del- Estado Mexicano; y se reforman, 

, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y 
\ 

radiocjifusión ", el cual entró en __ vigor el 13 de agosto de 2014. 
"' 

\ 

111. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre d~ 2014, se publicó en el DOF, el "Estatuto 1 

Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), el cual entró en vigor el 26 de ~ptiembre de,2Ó14 y fue modificado 
por última vez por el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomúnicaciones modifica su Estatuto Orgánico", publicado en el referido 

/.,/ ~ 

medio de difusión oficial el 7 de diciembre de 2018. 

~ 

IV. Prórrpga de la Concesión. El~2 de. mayo de 2018, de conformidad con lo 
establecido en la Ley Federal de Télecomunicaciones y Radiodifusión (en lo 
sucesivo la "Ley"), el Instituto expidió el título de concesign para usar, aprovechar ~ 

y explotar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico dora uso comercial, 
pr9rrogando el título de concesión para continuar explotando comercialmente 
la frecuencia 820 KHz, respeo

1
to de la estación con distintivo de llamada XEBM-AM 

1 1 
\ 1 
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y su frecuencia adicional l 05. 7 MHz con distintivo de llamada XHBM-FM, ambas 
en San Luis Potosí, San Luis Rotosí, (en lo sucesivo la 'toncesión"), a favor de 
Controladora de Medios, S.A. de C.V., p9ra continuar operánd9la y explotándola/ 
comercialmente, con vigencia de 20 (veinte) años, contados a partir del 3 de julio 
de 2016 y vencimiento al 3 de julio de 2036. 

\ ' 

V. Autorización de Cesión de Derechos. Mediante Acuerdo P/IFT/050918/557 de 1 
fecha 5 de septiembre de 2018, el Pleno del Instituto autorizó la cesión gratuita de 

VI. 

los derechos y obligaciones derivados de la concesión, en favor de Centro de 
Telecomunicaciones y Publicidpd de México, S.A. de C.V. (en lo sucesivo la 

,1 

"CEDENTE"). 

\ 
1 

Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante el escrito presentado ante la Oficialía 
/ / 

de Partes del Instituto el día 31 de er:1ero de 2019: la CEDENTEsolicitó autorización 
/ 1 

para llevar a cabo la cesión total de los derethofy obligaciones establecidos en 
la Concesión, a favor de TRANSMISIONES MIK, S.A. pE C.V., (en lo sucesi0o la 
"Solicitud de Cesión"). 

"---· ( ' 

Asimismo, con la Solicitud de Cesión, se adjuntó1una carta compromiso de fecha 
21 de enero de 2019, mediante la cu~I TRANSMISIONES MIK, S.A. DE C.V. (en lo / 
sucesivo la "CESIONARIA"), a través d~u representante leg·a1, se compromete a 
cumplir con las obligacioRes que se encuentren pendientes y asumir las 
condiciones que al efecto establezca el Instituto. / 

\ / 
VII. Alcance a la Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante escrito presentado ante 

la Oficialía de Partes del Instituto el 13 de marzo de 2019, la .CEDENTE, en alcance 
a la Solicitud de Cesión de Derechos, exhibió información G:ldicional. 

,,--
/VIII. Solicitud de Opinión en materia d~ Competencia Económica. La Dirección 

General de Concesiones de Radiodifusión ( en lo sucesivo la "DGCR") adscrita-dl 
la Unidad de Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS") a/través del oficio 
IFT /223/UCS/DQ;-CRAD/1322/2019, notificado el dío 7 de junio de 2019, solicitó a la 

1 ~ \ 

Unidad de Competencia Económica del Instituto (en¡ 19 sucesivo la "UCE"), 
opinión en materia de corry?etencia económica respecto de la Solicitud de 
Cesión. / , 

1 

IX. Solicitud de Opinión del Secretario de Comunicaciones y Transportes. Mediante 
oficio IFT /223/UCS/1265/2019 n9>tificado el 13 de junio de 2019, el Instituto, a través 
de la U8S, solicitó a la Secretaría de Comunicaciones y Tra~sportes (en lo sucesivo 
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X. 

XII. 

la "Secretaría") la opinión técnica corresppndiente a la~Solicitud de Ceslón, de 
conforr?idad con lo establecido por el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ( en lo sucesivo la 
"Constitución"), --

1 
\ 

Segundo Alcance a la Solicitud de Cesión de Derechos. Mediante -escrito 
presentado ante la Oficialía de Partes del Instituto el l O de julio de 2019, la 
CEDENTE, en alcance a la Solicitud de Cesión de Derechos, exhibió información 

-/ 

adicional. 

Alcance a la Solicitud de Opinión de la UCE. La DGCR adscrita a la UCS a través 
del oficio IFT /223/UCS/DG-CRAD/l 7 4412019, notificado el día 16 de agosto de 
2019, remitió a la UCE la información referida en el~An.tecedente X de la presente 

"' Resolución. J 
1 

Opinión del Secretario de Comunicaciones y Transportes. Mediante of~io 2.1.-
214/2019 de fecha/15 de qgosto de 2019, recibido en el Instituto el día 16 del 

\ 

mismo mes y año, la Dirección General de Política de Telecomunicacion/es y de 
Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión a la Solicitud de Cesión, 

~ 

contenida en el diverso oficio número 1.- 292 de fecha 15 de agosto de 2019, 
\ suscrito por la Subsecretaria de Comunicaciones en ausencia del Secretario de 

'"· 
Comunicaciones y Transportes. 

XIII. Opinión en materia de Competencia Económica. El 2 de septiembre de 2012, la 
UCE a tra~és de la Dirección General de Concentraciones y Concesiones, 
mediante oficio IFT /226/UCE/D~-CCON/298/2019 notifiGó a la UCS, su opinión en 
materia de competencia económica, respecto de la Solicitud de Cesión. 

/ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 
/ 

/ \ 

Primero. Competencia del Instituto. Conforme lo dispone el artículo 28, párrafo décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución, el Instituto es un órgano autónomo con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodifusión y las telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la propia 1 

-

Constitución y en los términos que fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, aprovechamiento y explotación del 
espectro ra7ioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y ---

\ 

I 
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\ 

/ 

telecomunicaciones, así como del acceso a infraestructura activa, pasiva y otros insumos 
. . ~ 

esenciales, garantizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. de la Constitución. J 

\ 
Por su \parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización~de 
cesiones o cambios de control acQionario, titularidad u operación d

1
e sociedades 

relacionadas _con concesiones en materia de radiodifus1ión y ~elecomuni<>aciones. 
. \ \ / 

Asimismo, el Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sector~s de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 
de forma asimétri.ca a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia é impondrá IJmites a la 
concentración, 01 concesionamiento y a la propiedad cruzad

1
a que controle varios 

/ 

medios de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión .. y 
telecomunicaciones que sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica. 

! 

Conforme a ,lo establefid~ en los artículos 7, 15 fracción IV y 17 fracción I de la Ley y 6 
fracciones I y XXXVIII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del Instituto autorizar 
cesiones o cambios de) control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones. 

/ 

~ 

--..__ En este' sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico, corresponden 
/ 

orlginariamente al Titular de la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; en este sentido 
/ et:') términos del artícuJo 34, fracción 11 del ordenamiento jurídico en cita, corresponde a 
la UC~ tramitar y evaluar las solicitudes de ~esión o modificación de las concesi9nes en 
materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno. 

Con respecto a lo planteado y considerando que\ el lnstitutó tiene a su cargo la_ 
regulacJón, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 

·como la facultad de autorizar las cesiones relacionadas con 'concesiones en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se ·~ncuentra plenamente faculta90 para resolver la Solicitud de 
. 9esión que nos ocu~a. 

/ 

Segundo. Marco Legal aplicable de la Cesión de Derechos y Obligaciones. La 
normatividad aplicable que establece los requisitos de procedencia para solicitar y, en 
su-..easo,/obtener de este Instituto la autorización para ceder los derechos y obligaciones 
de los títulos de Concesión en materia de radiodifusión, se encuentran regulados por la 
Constitución, la Ley, la Ley Federal de Derechos, y el Estatuto Orgánico. 

;i 
\ 
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~En efecto, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dota de 
~ 

facultades al Instituto para autorizar las cesiones en materia I de radiodifusión y 
telecomunicaciones, a"simismo señala que éste deberá notificar al Secretario del ramo 

1 

previe"a su determinación, la solicitud de cesión quien podrá emitir su opinión técnica 

1 no vinculante en un plazo de 30 (treinta) días naturales. 
\~ 

Por su parte, el artículo 11 O de la Ley, establece textualmente lo siguiente: 

"Art(cul~ 11 O. Sólo las concesiones para/ uso comercial o privado, esta última con 
propósitos de comunicación privada, podrán cederse prevl_a autorización del 
lnstityto ~fl los térmihos previstos en esta Ley. -

~ 

El lnsfituto podrá autorizar de_otro eje un plazo de noventa días naturales, contados a 
partir de la presentación dé la solicitud, la cesión parcial o total de los derechos y 
obligaciones establecidos en las concesiones, siempre que el cesionario se 
comprom(pta a cumplir con las obligaciones que se encuentren pendientes y asuman 
las condidones que al efecto establezca el Instituto. 

\ 

La autorización previa de la cesión a q'ue se refiere este artíCfulo podrá solicitarse 
siempre y cuando haya transcurrido UR/ plazo de tres años contados a partir del 
otorgbmiento de la concesión.-~ -

No se requerirá autorización por parte del Instituto en los casos de cesión ~ la 
concesión por fusión de empresas, escisiones o reestructura corporativas, siep1pre 
que dichos act9s sean dertro del mismo grupq de control o age()te económico. 

A tal efecto, se deberá notificar la operación al Instituto dentro de los30 días 
naturales siguientes a -su realización. ", 

En los casos en que la ce§ión tenga por objeto transferir los derechos y obligaciones 
establecidos en las concesiones a otro concesionario que preste servicios similares en 
la misma zona geográfica, el Instituto podrá autorizar la cesión, previo análisis que 
realice sobre los efectos que dicho acto tenga o pueda tener para la libre 
competencia y concurrencia en el mercado correspondiente. 

Si 1a cesión bctualizara la obligación de notificar un'a concentración conforme lo 
previsto en la Ley Federal de Competencia Económica, el lnsNtuto resolverá dentro 
del plazo previsto para dicho procedimientoc_ adicionando las consideraciones 
señaladas en este capítulo. 

/ 
Las autoridades jurisdiccionales, previamente a adjudicar a cualquier persoha la 
transmisión efe-los derechos concesionados, deberán solicitar opinión al Instituto 
respecto del cumplimiento de los requisitos que establece la presente Ley. 

( 
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Las concesiones de uso público o comercial cuyos titulares sean los Poderes de la 
Unión, de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios y los 

-- ó_rganos constitucionales autónomos, se podrán ceder a entes de carácter público 
incluso bajo esquemas de asociación público\-privado, previa autorización /del 
Instituto" / 

¡'" 
En esa tesitura, se desprende que los supuestos que deben cumplimentarse para que se 

\ 
autorice la cesión de derechos de una Concesión en materia de radiodifusión son: (i) 
que la cesionaria persona física o moral de orden privado o público, se comprometa a 
cumpl~ con las obligaciones que se encuentren pendientes l asuma las condiciones 
que\ al efecto establezca el Instituto; (ii) que / l<;J Conc~sion esté vigente, y haya 
transcurrido un plazo de 3 (tres) años contados·· a partir del otorgamiento; (iii) que se 
cuente con el análisis en materia de competencia económica en el mercado 
correspondiente, cuando--- la cesión tenga por objeto transferir los derechos y 
obliga~iones establecidos en las concesiones a otro concesionario auer preste servicios 
similares en la misma zona geográfica y (iv) que~se cuente con la opinión técnica no 
vinculante por parte de la Secretaría. 
\ 

Ahora bien, aunado a los preceptos antes señalados, 
1
cabe destacar que para este tipo 

de solicitudes debe acatarse el requisito de procedencia establecido por el artículo 17 4-
C, fracción 11, de la Ley Federal Q? Derechos, el cual dispone la obligación de pagar los 
derechos por el trámite relativo al estudb de solicitud y documentación inherente a la 
misma, de cambios o modificaciones_.de características técnicas, administrativas o 

<legales, 6orrespondiente a la titLJlaridad por cesión de derechos de Concesión, como es 
el caso que nos ocupa. 

El pago referido en el párrafo que antecéde debe acompañarse al escrito con el cual 
s~ solicita la cesión de derechos correspondiente, toda vez que el hecho i~p~nible del 
tributo es el/estudio que redilee este Instituto con motivo de la misma. 

~ 

Tercero. Análisis de la Solicitud de Cesión. Atento a los requisitos legales establecidos en 
el Considerando Segundo de la presente Resolución, la UCS realizó el análisis de la 
Solicitud de Cesión de la Concesión, del cual se concluye lo siguiente: 

) ( 

a) Por cuanto hace a la 0pinión técnica d~ la Secretaría, mediante ofidio 1.- 292 de 
fecha 15 de agosto de 2019, ésta emitió opinión favorable respecto de la Solicitwd\ 
de Cesión presentada por el CEDENTE. · 

// 

·- b) Los requisitos referidos en el artículo 11 O de la Ley fueron acreditados, poriparte 
la CEDENTE en los términos siguientes: 
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• La idoneidad de la CESIONARIA Pot9 ser concesionaria, está debidame_r')te 
acreditada ante este Instituto, toda vez que actualmente, es titular de la 
concesión para el uso, aprovechamiento y-explotación comerdal de la 
frecuencia \770 kHZ para prestar el sérvicio público de radiodifusión sonora con 
distintivo de llamada XEFRTM-AM en Fresnillo, Zacatecas, Guadalupe, Jerez, 
Valparaíso, Río Grande, Villa de Cos, en el Estado de Zacatecas. ./ 

"'-
• La CEDENTE present6 con la Solicitud de Cesión a que se refiere el 

1 

/ Antecedente VI de la presente Resolución, la carta-por la qu~ la CESIONARIA 
se comprom~te a cumplir con las obligacio/oes que se encuentren pendientes 
y asuman las condiciones que al efecto establezca el Instituto. 

• Con motivo de la información presentad<6 por la CEDENTE r€:?lativa al "Acuerdo 
por el que I se integra en un solo documento,, la información técnica,, 
programáfica,, estbdística / y económica )que los concesionprios y 
permisionarios de radiodifusión deben exhibir anualmente a las secretarías de 
Comunicaciones y Transportes y de Gobernación", publicado el 30 de abril-Ge 

~ ' 
1997 en el DOF y su modificación publicada en el mismo medio oficial el 28 de 
junio de 2013, correspondiente al 2018, se puedEp inferir que la Concesión 
objeto de la Solicitud de Cesión actualmente se encuentra operando. f 

• Asimismo, la Concesión- otorgada originalmente el 3-de julio de 1969, por la 
Secretaría, actualmente tiene como vigencia yn periodo de 20 (veinte) años, 

/ contados a partir del 3 de julio de 20'16 y vencerá el 3 de julio de 2036, de lo 
! 

anterior se desprende quel han transcurrido más de tres años desde su 
otqrgamiento hasta el momento de la Solicitud de Ce~ión, con lo cual se 
acredita el supuesto normativo indicado en el tercer párrafo del artículo 11 O 

-- de la Ley. 

• En dtención al requisito consistente en disponer de un análisis en materia de 
competencia económica respecto de los efectos que el acto de cesión tenga 
o pueda tener para la libre com9etencia y concurrencia en el mercado 

~ correspondiente, en los casos en que la cesión tenga por objeto transferir los 
derechos y obligaciones establecidos en las concesiones a otro concesionario 
que,preste servicios similares en la misma zona geográfica, la UCE, mediante 
el oficio señalado ep el Antecedente XIII de la presente Resolución, emitió 

- \ 

opinión en materia de competencia económica respecto de la Solicitud de 
Cesión, en la que: -
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"Con base en la información disponible, se concluye__ que la cesión 
gratuita (Operación) por parte de Centro de /Telecomunicaciones y 
Publicidad de México, S.A. de C. V. (CTPM o Cedente) de la totalidad d€z_ 
derechos y obligaciones de lo~ títulos de concesión para usar 
comercialmente ir6cuencias de espectro radioeléctrico a través de las 
estaciones de radiodifusión sonora con distintivos deJ/amada XHBM-FM y 

\ 

XHOD-FM (Estaciones) ubicadas en San Luis Potosí, San Luis Potosí 
(Localidad), a favor de Transmisiones Mik S.A. de C. V. (Transmisiohes Mik 
o Cesionario), previsiblemente no tendría efectos contrarios al proceso de / 
competencia x libre concurrencia en la provisión de servicios de 
radiodifusión sonora abierta comercial en FM en esa localidad. Ello, en 
virtud de que i) El Cedente es una Persona Vincu/ada/Re/acionqda(a/ GIE 
del Cesionario, en virtud de la participación accionaria, menor al 50%, 
(cincuenta por ciento) de int_egrantes de la Familia Navarro en Centro de 
Telecomunicaciones y Publicidad de México. Asimismo, las estaciones 
objeto de la Operación están Vinculadas/Relaciqnadas al GIE del 
Cesionario por la participación directiva del C. Héctor Navarro Páramo; 
ii) Después de la Operación, el GIE del Cesionario operaría 2 ( dos) de las¡ 
7 7 (diecisiete) estaciones de SRSAC en FM en San Luis Potosí, San Luis 
Potosí iii) la participación del ~/E df:JI Cesionario, después de la 
Operación, en términos del número de estaciones sería de 7 7.76% (once 
punto setenta y seis por ciento), y de 9.77% (nueve punto setenta y uno 
por ciento) en términos de audiencia; iv) como consecuencia de la 
Operación, el GIE del Cedente disminuye su participación de 23.53% / 
(veintitres punto cincuenta y tres por ciento) a 7 7.76% (once punto 
setenta y seis por ciento) en términos de número de estaciones y de 
7 8. O 7 % ( dieciocho punto cero uríÓ porpiento) a 8. 30% ( ºf ho punto treinta 
por ciento) en términos de audiencia, y v) de~pués de la Operac,?Sn el 
valor del índice df Herfiñdahl-Hirschman '(!H/4) disminuye de 7 ,2 7 7 (mil 
doscientos once) puntos a 934 (novecientos treinta y cuatro) puntos en 
términos del número de estaciones, y de 7, 7 48 (mil ciento cuarenta y 
ocho) puntos a 987 (novecientos ochenta y siete) puntos en términos de 
audiencia, con una variación de 277 ( doscientos setenta y siete), puntos 
y 7 6 7 ( ciento sesenta y un) puntos, respectivamente, estos va/ores\del IHH 
y sus variaciones se encuentran dentro de los umbrales para considerar 
que una operación tendría pocas probabilidade7 de obstaculizar, 
disminuir, dañar o impedir la competencia y la libre concurrencia en 
términos del "CRITERIO TÉCNICO PARA EL CALCULO Y APLICACIÓN Df UN 
[NO/CE CUANTITATIVO A FIN DE DETERMINAR EL GRADO DE 
CONCENTRACIÓN EN LOS MERCADOS Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES , 
A LOS SECTORES DE TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN" expedido 
por el Pleno del Instituto-Federa/ de Telecomunicaciones. "

1

· 1 

"1 

Consecuentemente, con la opinión vertida por la UCE se atiende a lo 
dispuesto por el párrafo sexto del artículo 11 O de la Ley. A este respecto, 9 
juicio de esa unidad administrativa con la cesión de derechos de referencia, 
no se afectan las condiciones de competencia y libre corzcurrencia en la 
localidad de San Luis Potosí, San Luis Potosí, en virtud de que el Cedente es una 

/ "' 
~ 
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Persona Vinculada/Relacionada al GIE- del Cesionario y después de · la 
Operación, el GIE del Cesionario operaría 21 (dos) de las 17 (diecisiete) 
estaciones de radiodifusión sonora de uso comercial en la banda FM con 
cobertura en San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

f) Asimismo, la CEDENTE adjuntó a laSolicitud de ~esión el comprobante de pago 
de derechos, relativo al estudio de solicitud y en su caso, la autorización de 
cambios o modificaciones técnicas, administrativas, operativas y legales, 

/ correspondiente 
I 

al c9mbio de la titularidad por cesión .de derechos,\ de 
conformidad con lo establecido en el artículo 17 4-C, fracción 11 de la Ley Federal 
de Derechos, por lo que tamtiién se considera satisfecho el requisito en comento. 

Es importante destacar, que la CESIONARIA actualmente es una empresa titular de l 
~ 

(una) concesión para prestar el servicio público de radiodifusión para uso comerci~I en 
la frecuencia 770 kHz con distintivo de llamada XEFRTM-AM en Fresnillo, Zacatecas, 
Gubdalupe, Jerez, Valparaíso, Río Grande, Villa de Cos, en el Estado de Zacatecas, y el / 
27 de junio de 2017, el Instituto expidió a su favor el Título de Conc~sión Única para uso 
comercial, con Uí)~ vigencia de 20 (veinte) años contados a partir gel 27 de junio de 
2017 al 26 de junio de 2037. _; 

\ 

Derivado de lo anterior, y en1 virtud de que la UCS comprobó el- cumplimiento de los 
requisitos de procedencia establecidos en la Ley, y demás disposiciones aplicables a la 
materia de radiodifusión y de igual forma, no se advierte ninguna ca_usa o impedimento 
legal, se considera procedent.e autorizar al CEDENTE, la Solicitud de Cesión de la 
Concesión, ~ favor de la CESIONARIA, únicamente respecto de la Cond3sión de Bandas 
tie Frecuencias, pues ésta, como se indicó, ya cuenta con una Concesión Única, 
9onforme al contrato de cesió~ gratuita de derechos de la Concesión celebrado entre 
las partes, mismo que fue a~9mpañado en la doGumentación prestntada a este 
lnstituto1para la tramitación de la ref~rida cesión. 

~ 

./ 

~ 

/ En ese sentido, la CESIONARIA. deberá cumplir íntegramente con todas y cada una de " 
las condiciones y obligaciones establecidas en la concesión indicada en el párrafo que 
antecede y demás disposicLones jurídicas aplicables con motivo de la adquisición del 
carácter de titular de la misma. 

( 

Por lo anterior y con fundamento en los artícu1os 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicános; l, 7, 15 
fracción 1v: 17 fracción 1, y 11 O de la Ley Federal efe Telecomunicaciones y Radiodifusión; 
35 fracción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Fedefal de Procedimiento Administrativo; 
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t 
~Y l, 6 fracciones I y~XVIII, 32 y 34 fracción 11 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal· .. 

de TelecomunicaciorÍes, él Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones emite los -..... 

siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Se autoriza a Centrq de Telecomunicaciones y Publicidad de México, S.A. de 
G~V., _c;eder los Derechos y Obligaciones de la Conce~ión para uso, aprovechamiento o 
explotación comercial de la banda de frecuencia del espectro radioeléctrico 820 kHz, 
para prestar el servicio público de radiodifusión sonora con distintivo de llamada XEBM
AM, y su frecupncia adicional l 05.7 MHz con dstintivo de llamaaa XHBM-FM, ambas en 
San Luis -Potosí, San Luis PotQsí, a favor de la empresa denominada TRANSf\11SIONES MIK, 
S.A. DE C.V., en los términos indicados por la presente Resolución y en Id señalado por el 
contrato de cesión(gratuita de los derechos de la concesión de referencia. 

J 

En consecuencia, a partir del c;iía siguiente a aquel en que--haya surtido efectos la 
notificación de la presente Resolutión, se tiene a TRANSMISIONES MIK, S.A. DE C.V., como 
Coneesionaria para todosJ?s.efectos legales conducente{ respecto de la concesión a 
que se refiere este Resolujivo. 

\ 

SEGUNDO. La empresa concesionaria denominada TRANSMISIONES MIK, S.A. DE C.V., 
asume todas las obligaciones/ de la Concesión que hubieren quedado pendientes de 
cumplimiento con anterioridad a que surta efectos la\ autorización a que se refiere la 
presente Resolución, asimismo, deberá cumplir con las obligaciones de la Concesión 
objeto de cesión, las que establezcan las disposiciones legales, reglamentarias, y 
administrativas apli9ables a la materia. 

TERCERO. La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 11 O de 
la Le;y Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y no prejuzga sobre las 
atribÚciones que correspondan al Instituto en materia de competencia económica. 

/ 

( 

CUARTO. Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente a 
<;entro d~ Telecomunicaciones y Publicidad de México, S.~. de C.V. la presente~ 
Resolución. \ 
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\QUINTO. Una vez que la presente Resolución sea notificada, remítase en su oportunidad, 
a la Dirección General Adjunta del Registro/Público de Concesiones para efectos de su 
inscripción. 

j/ 

\ 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado ( 

Javier árez M 1ica 
Comisionado 

Sós z 
" Comisionado 

o Contreras Saldívar 
a o Presidente 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Ordinaria celebrada el 02 de octubre de 2019, en 
lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Mario Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez 
Mojlca, Arturo Robles Rovalo, Sóstenes Díaz González y Ramiro Camacho Castillo. 

En lo particular, el Comisionado Adolfo tuevas Teja manifiesta voto en contra de no otorgar una concesión única. 

" Lo anterior, con fundamento en los c¡irtículos 28, párrafos décimo quinto, décimo sexto y vigésimo, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 7, 16, 23, fracción I y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/021019/488. 

Página 11 de 11 

\ 

/ 


